
Expediente: PUERTOLLANO2018/9923

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

 Nombre:
Direccion: 
CP: 
Localidad: 
Provincia: 

Negociado: Patrimonio y Contratación
Ref. Nº: 

NOTA INFORMATIVA

Dado que en el  Pliego de Prescripciones  Técnicas,  aparece en el  apartado “Condiciones

específicas de la instalación para Feria de Mayo 2018 PRIMERA”, la obligación de aportar en el

Departamento de Festejos, antes del 7 de abril de 2018, el boletín de la instaladora, debidamente

diligenciado por la delegación de industria, se suprime dicha obligación o plazo, quedando diferido

para antes del día 18 de abril de 2018.

Dado que en el  Pliego de Prescripciones  Técnicas,  aparece en el  apartado “Condiciones

específicas de la instalación para Feria de Mayo 2018 SEGUNDA”, la obligación de aportar en el

Departamento  de  Festejos,  antes  del  14  de  abril  de  2018,  la  instalación  de  las  líneas  e

infraestructuras, se suprime dicha obligación o plazo, quedando diferido para antes del día 18 de

abril de 2018.

Lo que se pone en conocimiento de todos los interesados a los efectos legales procedentes.

Puertollano, 23 de marzo de 2018

UNIDAD PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Puertollano. Plaza de la Constitución, 1. 13500, Puertollano, Ciudad Real. Teléfono:926418100.
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